
ACUERDO No. 030-2020

LA DIRECCIÓN DE NÑE¿ ADOLESCENCIA Y
FAMILIA

CONSIDERANIX): Que nuestro marco legal vigente

expresamente determina que los actos adminisÍativos

adoptaán la forma de Decretos, Acuerdos, Remluciones o

Providencias.

CONSIDERANIX): Que de coofomidad al A¡tículo 7

del Decreto Ejecutivo PCM-27-2014 de fecha 6 de junio

del 2014, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia

(D[NAF), seri coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Niñe¿ Adolescencia

y Familia (DINAF), es un Ente Desconcentrado, adscrito

a la Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo

e Inclusión Social, con dependencia técnica, funcional y

administrativa para el mejor cumplimiento de sus ñnes.

CONSIDERANIX): Que la delegación de funciones se

ha concebido con el propósito de hace ágil la forma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CON§IDERANDOT Que el Articulo 4, pánafo segundo

de la Ley de Procedimiento Administrarivo establece que

el superior podni delcgar el ejercicio de sus funciones para

asuntos concretos, siemprc que la competencia sea atribuida

genéricamente al ramo de la Adninistración de que forman

parte el superior y el inferior

CONS¡DERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo

No.093-2019, emitido por esta Dirección en fecha 24 de

mayo del año 2019, se delegó en la ciudadana LESBY

MARÍA ALDANA FLOR-ES, las funcioncs de Jefatura de

Co¡solidación Familiar, a panir del diecisiete ( I 7) de mayo

del 2019.

CONSIDERANIX): Que de conformidad a lo establecido

en la Ley de Procedimiento AdmiDistrativo. en cualquier

momento, el órgano delegante, cuando lo considere

conveniente u oportuno. podá revocar la delegación y
recobrar el ejercicio de la competencia delegada.

POR TANTO:

En aplicación de los Articulos 36, numer¿les 8) y l9), I16,

I l8 numeral I ) y 122 de la Ley General de la Administración

Pública; 3, 4, 5.22, 24, 25,26, 2'7 y 30 de Ia Ley de

Procedimiento Administralivo; Decreio Ejecutivo rcM 27-

2014 del M dejunio del 2014;

ACUERDA:

PRIMERO: Dejar siu valor y efecto el Acuerdo Ejecutivo

No. 093-20 t 9, emitido por esta Dirección en fecha 24 de mayo

del año 2019, en la ciudadana LESBY MARIA ALDANA
FLORES. las funciones de Jefatura de Consolidación

Familiar, a partir del 02 de enero del año 2020.

SEGUNDO: Comunic¿¡ a Ia ciudadana LESBY MARIA
ALDANA FLORES, el contenido del mismo.

TERCERO: El presente cs de ejecüción i¡mediata y debená

publicarse en el Diario Ofcial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Centr¿I, a los diez ( l0) dias del mes de enero del año dos mil

veinte (2020).

COMUNiQUESE Y PUBLÍQUESE.

LOLIS MARiA SALAS YONTES
Directora Ejecutiva

A}IIRA MARTí\EZ MOLTNA

Secrelaria General
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Dirección de Niñez,


